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a) Se liquidarán, en primer lugar, las obligaciones que el concesionario
hubiese contraído con terceras personas, nacionales o extranjeras, aten-
diendo al orden de prelación de dichos créditos establecido por la legis-
lación mercantil vigente.

b) En segundo lugar, se liquidarán los préstamos subordinados que
hubiesen sido concedidos a la sociedad concesionaria por sus accionistas
de acuerdo a lo establecido en la cláusula 15 del presente pliego.

c) La cantidad remanente se abonará a los accionistas de la sociedad
concesionaria en proporción a sus respectivas participaciones.

TÍTULO XI

De la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias

de Autopistas Nacionales de Peaje

36. Funciones de la Delegación del Gobierno
en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje

Es el órgano específicamente encargado de las relaciones de la Admi-
nistración del Estado con la sociedad concesionaria y en particular ejercerá
las funciones que se señalan a continuación:

a) La vigilancia, inspección y control económico-financiero de la socie-
dad concesionaria.

b) Informar a otros órganos de la Administración de las incidencias
que surjan en el desarrollo del contrato, evacuar los informes y expedir
las certificaciones que procedan.

c) Sin perjuicio del registro de acciones, la Delegación del Gobierno
en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje con-
trolará la titularidad de las acciones y las variaciones que se produzcan
de la forma establecida en la cláusula 13 de este pliego.

d) Proponer al Ministro de Fomento la aprobación, en su caso, de
las revisiones de tarifas y peajes solicitadas por el concesionario.

e) Proponer al Ministro de Fomento la aprobación del Reglamento
de explotación de la autopista, redactado de acuerdo con la Dirección
General de Carreteras.

f) Proponer al Ministro de Fomento las sanciones que procedan por
incumplimiento de la sociedad concesionaria, de acuerdo con la legislación
vigente.

g) Cumplir las demás funciones que se expresan en el pliego de cláu-
sulas generales, en el correspondiente Real Decreto de adjudicación, en
este pliego y en el Real Decreto 657/1986, de 7 de marzo, sobre organización
y funcionamiento de la Delegación del Gobierno en las Sociedades Con-
cesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje.

h) Si el Estado participa directa o indirectamente en el capital social
de la sociedad concesionaria, el Delegado del Gobierno podrá vetar los
acuerdos del Consejo de Administración, cuando sean lesivos al interés
público, acordando la suspensión de su eficacia. A tal efecto, el Delegado
del Gobierno, o persona que le represente, podrá asistir a las reuniones
del Consejo de Administración y se le dará traslado de los acuerdos del
mismo y de sus órganos o personas delegadas. El veto podrá realizarse
en el propio acto del Consejo, siendo, en tal caso, recogido en el acta
de la sesión correspondiente, o bien podrá efectuarse por escrito en el
plazo máximo de diez días a partir de la recepción por el Delegado del
Gobierno de la notificación de los acuerdos del Consejo de Administración.
Contra dicho veto cabe recurso ordinario ante el Ministro de Fomento
en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de aprobación del
acta de la sesión o de la fecha de recepción de la notificación del veto.

12785 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la inscripción del laboratorio «Ingenieros
Asesores, Sociedad Anónima», sito en Llanera (Asturias),
en el Registro General de Laboratorios de Ensayos acre-
ditados para el Control de Calidad de la Edificación y
la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Director regional de Urbanismo y Vivienda
de la Consejería de Fomento del Principado de Asturias, de la Resolución
de 20 de abril de 1999, concediendo acreditaciones al laboratorio «Inge-
nieros Asesores, Sociedad Anónima», sito en el polígono de Silvota, plaza
del Sueve, parcela 79-80, Llanera (Asturias), para la realización de ensayos
en las áreas técnicas de acreditación para el control de la calidad de la
edificación: «Área de firmes flexibles y bituminosos y sus materiales cons-
tituyentes»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación, apro-
badas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

1. Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labora-
torios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Edificación, en las
áreas técnicas de acreditación: «Área de firmes flexibles y bituminosos
y sus materiales constituyentes» con el número 16022SF99.

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de mayo de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

12786 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 1999, de la Secretaría Gene-
ral de Comunicaciones, por la que se hace pública la expe-
dición de diversos certificados de aceptación de equipos
de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos
de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-
tificados de aceptación de equipos de telecomunicación, cuyos números
son los siguientes:

08 99 0176, 08 99 0177, 08 99 0178, 08 99 0179, 08 99 0180, 09 99 0181,
09 99 0182, 08 99 0183, 09 99 0184, 09 99 0185, 07 99 0186, 09 99 0187,
06 99 0188, 06 99 0189, 08 99 0190, 06 99 0191, 06 99 0192, 09 99 0193,
09 99 0194, 09 99 0195, 03 99 0196, 09 99 0197, 09 99 0198, 09 99 0199
y 08 99 0200

que figuran como anexo a esta Resolución.

Madrid, 17 de mayo de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artí-
culo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Furuno España, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Francisco Remiro, número 2, B, 28028 Madrid.
Teléfono: 91 725 90 88. Fax: 91 725 98 97.
Código de identificación fiscal: A-80290547.

y con número 08 99 0176

Para el equipo: Radar marino destinado al servicio móvil marítimo.
Fabricado por: «Furuno Electric Co. Ltd», Japón, en Japón.
Marca: «Furuno».
Modelo: FR-7062.

y con certificado de examen de tipo número 0157 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Furuno España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Francisco Remiro, número 2, B.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 99 0176

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).


